
2  de  octubre  2014  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 193  página 57

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de LA PresideNCiA

Decreto 138/2014, de 30 de septiembre, por el que se dispone el nombramiento de don rafael 
escuredo rodríguez como consejero electivo del consejo consultivo de Andalucía.

el artículo 8 de la Ley 4/2005, de 8 de abril, del consejo consultivo, establece que los consejeros 
electivos, en número de seis, serán nombrados por el consejo de Gobierno entre profesionales que se hayan 
distinguido en el campo del Derecho y en el que tengan una experiencia superior a diez años.

Producida vacante en el grupo de consejeros y consejeras electivas, procede efectuar el correspondiente 
nombramiento.

en su virtud, a propuesta del consejero de la Presidencia, y previa deliberación del consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 30 de septiembre de 2014,

D I S P o N G o

Vengo en disponer el nombramiento de don rafael escuredo rodríguez como consejero electivo del 
consejo consultivo de Andalucía, con dedicación de carácter exclusivo y a tiempo completo.

Sevilla, 30 de septiembre de 2014

SuSANA DíAz PAcheco
Presidenta de la Junta de Andalucía

MANueL JIMéNez BArrIoS
consejero de la Presidencia
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